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determinadas pruebas para el personal que concurra al turno restringido. Los méritos del personal de este turno  se 
valorarán con lo establecido en el artículo siguiente. 
5.- Podrán tomar parte en las pruebas de turno restringido (promoción interna) los trabajadores que como mínimo tengan 
dos años de antigüedad en la plantilla acogida a este convenio. 
6.- En ningún caso podrá producirse la promoción interna por el mero transcurso del tiempo. 
7.- Para la realización de trabajos ocasionales o urgentes, o bien para la sustitución de personal laboral fijo con reserva 
de puesto de trabajo, se podrá contratar personal laboral mediante modalidad de duración determinada. 
 
Los procedimientos de selección de dicho personal laboral estarán en función de los tipos de contratos de trabajo que 
establezca en cada caso la Comisión Paritaria. Estos procedimientos deberán posibilitar la máxima agilidad en la 
selección, en razón de la urgencia referida para cubrir transitoriamente dichos puestos de trabajo. 
 
El procedimiento de selección de este personal con contratos de duración determinada deberá efectuarse por 
procedimientos que garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad. La CIVE será informada con carácter previo 
de las bases de dichos procedimientos. 
 
Artículo 11.- Tribunales de selección. 
Al objeto de dar cumplimiento a los Principios Constitucionales de igualdad, mérito y  capacidad para el acceso al empleo 
público, en todos los procesos selectivos habrá de constituirse un Tribunal en el que un representante del Comité de 
Empresa será miembro nato de los mismos, y, en cualquier caso, antes de la aprobación de las respectivas convocatorias 
y sus bases correspondientes, la empresa informará previamente a la Comisión Paritaria. 
 
Artículo 12.- Aprobación de bases y procesos de selección. 
Las bases y sistemas de selección serán aprobadas por el Consejo de Administración, previo informe de la CIVE. 
Artículo 13.- Turno Restringido. Promoción interna. 
1 .- Los méritos para la promoción en un turno restringido-promoción interna del personal laboral de este convenio, serán 
valorados con arreglo a los tres conceptos siguientes: Antigüedad, méritos académicos y méritos profesionales. 
2.- La aplicación de tales conceptos se efectuará con arreglo al siguiente porcentaje: El 10% de los puntos corresponderá 
al concepto de antigüedad como fijos de plantilla, el 25% a los méritos académicos, el 50% a los méritos profesionales y 
el 15% restante deberá imputarse a méritos que sean diferentes a los expresados y respondan a  cualificaciones 
específicas que deban reunir los candidatos en función de las características del puesto de trabajo que se pretende 
cubrir. 
3.- La determinación del baremo aplicable en los concursos convocados por la Sociedad Proyecto Melilla, S.A.U. será 
objeto de acuerdo de la Comisión Paritaria a que se refiere  el art. 85.2 apdo. e) del Estatuto de los Trabajadores. 
4.- Las bases de la convocatoria serán fijadas por el Consejo de Administración previo informe de la C.I.V.E.  
5.- Se eximirá a los candidatos de aquellas materias cuyo conocimiento se haya acreditado suficientemente en las 
pruebas de ingreso a los cuerpos o escalas de origen. Para fijar esta exención se tomará como referencia la última 
convocatoria.  
 
 Sólo deberán superar una prueba práctica aquellos candidatos que pertenezcan a una categoría o escala cuyo 
desempeño profesional no permita suponer un conocimiento  práctico de los cometidos propios de la plaza de destino. 
Los aspirantes que en el turno de promoción interna hubieran superado las pruebas, pero, al no reunir méritos suficientes, 
no hubieran aprobado quedarán exentos de la realización de las pruebas en la siguiente convocatoria. En la promoción 
del grupo D al C, y siempre que no existan convocatorias de acceso libre para ello, esta exención se extenderá a las dos 
siguientes convocatorias. 
 
6.- Se adoptarán los acuerdos necesarios para implantar el desarrollo de la promoción horizontal y de la promoción 
cruzada. 
7.- Se continuará avanzando en la homologación de condiciones laborales. 
8.- En cualquier caso y para vacantes que exijan una especial cualificación, competencias o singularidad de sus 
atribuciones, se podrá optar por la libre designación. 
 
Artículo 14.- Modificación de los contratos laborales.  
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 del Estatuto de los Trabajadores y el articulado de este Convenio, la modificación 
de la naturaleza jurídica de los contratos suscritos por Proyecto Melilla, S.A.U. corresponderá al órgano competente, con 
las limitaciones establecidas por la ley. 
 
En todo caso, la formalización definitiva de un contrato de duración indefinida, requerirá  que la selección del trabajador 
se haya realizado a través de pruebas objetivas y públicas, conforme a los principios establecidos para los empleados 
públicos.  
 
Toda modificación de la naturaleza jurídica de los contratos será informada por Proyecto Melilla a los representantes de 
los trabajadores. 
 
Artículo 15.- Nuevo ingreso. 
Serán requisitos indispensables para el ingreso: 
 
1.- Ser español, extranjero residente o nacional de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea y cumplir con 
los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad conforme a lo establecido para la 
contratación de personal de las  sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales, (Disposición 
adicional vigésima novena, en su apartado 7, de la Ley 6/2018 de 3 de julio, de  Presupuestos Generales del Estado o 
ley en vigor). 
2.- Tener aptitud física suficiente para el puesto de trabajo objeto de la convocatoria. 
3.- Tener edad mínima de 18 años o cumplirlos dentro del plazo señalado en la   convocatoria. 
4.- Poseer la titulación específica para aquellos grupos en que se requiera y cumplir los  demás requisitos que, para el 
desempeño de la especialidad, se exigen en el presente  Convenio, así como los que se precisen en la convocatoria 
correspondiente. 
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